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VISTO
Las prórrogas de regularidad solicitadas por alumnos de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 5° de la RHCD 260/03 se contemplan las razones

expuestas por los alumnos.
Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado

por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Otorgar prórroga de regularidad a los alumnos que se detallan, en
las asignaturas que en cada caso se indican, por el plazo reglamentariamente
establecido de un turno de examen, a partir de la notificación de la presente:

Alumno

Fernando Raúl TULIAN

Ivana Daniela BENAVIDEZ

Luciana BARNES
GORMAZ

Karina Daniela ARIAS

Paula Lenis GALLEGOS

Evelyn Macarena
GONZÁLEZ

Mayra Suyay NEBIOLO
MALDONADO

Matrícula

37521770

33599083

35531773

34231992

35566973

34389430

36431106

Asignatura

Problemas Epistemológicos de la
Psicología

Psicología Evolutiva de la
Adolescencia y Juventud

Psicología Educacional

Psicología Educacional

Psicoanálisis
Psicología Educacional

Técnicas Psicométricas

Técnicas Psicométricas

ARTÍCULO 2°: Comunicar a los Profesores Titulares y/o a cargo de las cátedras
detallas en el Artículo 1°, sobre las prórrogas otorgadas.
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ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA,
A TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUCIÓN N°:


